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ACTA DE PROCLAMACION DE CANDIDATOS PROVISIONALES A LA ASAMBLEA 
GENERAL Y FORMACIÓN DE LA MESA ELECTORAL POR LA COMISION ELECTORAL 
DE LA F.A.P. 
 

En la Ciudad de Sevilla, a 27 de Septiembre de 2024, siendo las 10:00 horas se reúne la 
comisión electoral federativa de la Federación Andaluza de patinaje (F.A.P.), compuesta por los 
miembros abajo firmantes en los locales de la misma, Estadio de la Cartuja, Galería Sur, puerta 6, de 
Sevilla. 

 
Constituyendo el objeto de la reunión el contenido del día número 12 del calendario electoral 

referente a la proclamación de la relación de candidatos provisionales a la elección de miembros de la 
Asamblea General, por cada circunscripción y estamento, se adoptan los siguientes ACUERDOS: 

 
PRIMERO: “Examinadas todas las candidaturas presentadas a la elección a miembros de la 

Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.2 de la orden de 11 de Marzo de 2016, 
por la que se regulan los procesos electorales de las federaciones deportivas Andaluzas, 

 
Proclamamos como candidatos a miembros de la asamblea general de la Federación Andaluza 

de Patinaje por la circunscripción electoral única a los siguientes: 
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SEGUNDO: “Excluir de manera definitiva la candidatura a miembro del estamento de técnicos 
presentada por Don Francisco Jesús Contreras Ruiz, de acuerdo con  lo establecido en el artículo 
16.C.4 del reglamento electoral de la FAP por cuanto el señor Contreras Ruiz ya había presentado otra 
candidatura por el estamento de deportistas” 

 
TERCERO: “No procede sorteo para constitución de mesa electoral por cuanto el número de 

candidaturas presentadas no rebasa el número máximo de plazas de candidatos”. 
 
Contra la presente resolución podrá interponerse reclamación ante esta comisión electoral 

federativa en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente al de su publicación (28/09/2024 a 
02/10/2024)”. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente reunión siendo las 11,15 

horas del día que figura en el encabezamiento de esta acta. 
 

LA COMISION ELECTORAL 

  

 

Fdo. Ricardo Baldizzone Sánchez       Fdo. Manuel Nieto Galán.       Fdo. Joaquín López Varela 


